RESOLUCION Nº  043/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI  Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el día 20 de Marzo de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final comunicada al Banco … tiene fecha 22 de Junio de 2006. No existe evidencia de la fecha en que el reclamante fue notificado del rechazo.

Que, informada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitar a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 14 de Mayo de 2007;

Que, manifiesta el reclamante, en síntesis, (1) que con fecha 31 de Mayo de 2005 tomó en la oficina del entonces Banco …, una póliza de seguro de Vida é Invalidez contratada con …; (2) que, el 19 de Julio le fue detectado un tumor en el cerebro que requirió intervención quirúrgica, luego de la cual perdió la vista de ambos ojos; (3) que, la aseguradora le ha rechazado la cobertura alegando que en Febrero de 2005 ya le habían diagnosticado disminución de la agudeza visual en ambos ojos “por tumor de glándula hipofisis”; y (4) que la causa de la disminución visual recién se conoció el 19 de Julio de 2005, fecha en que se le practicó una tomografía;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta, en síntesis: (1) que en la solicitud de afiliación, firmada por el reclamante, se advierte que “la cobertura entrará en vigencia siempre y cuando el solicitante se encuentre en buen estado de salud”, mencionándose además que “no se indemnizarán siniestros que observen preexistencias conocidas por parte del asegurado”; y (2) que, de acuerdo con la historia clínica, el reclamante sufrió desprendimiento de retina en Diciembre de 2004 y el 19 de Marzo de 2005 fue tratado por una disminución marcada de la agudeza visual;

Considerando:

 

Que, conforme al Artículo 380º del Código de Comercio, el contrato se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento. Asimismo el Artículo 1361º del Código Civil establece que “los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. Se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa condición debe probarlas”

Que, igualmente el Artículo 1362º del Código Civil estipula que “los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes”

Que, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de la declaración que formula el potencial asegurado al momento de contratar, ya que dependerá precisamente de dicha declaración que se realice una verdadera evaluación del riesgo y la decisión de la aseguradora respecto a su aceptación o no de celebrar el contrato o de modificar sus condiciones o limitar la cobertura en base a la gravedad del riesgo;

Que, analizando el expediente, la Defensoría del Asegurado encuentra que en la hoja de Filiación de la Historia Clínica, figura que en la entrevista realizada  el día 20 de Julio de 2005 a las 4.00 p.m., el paciente declara que tuvo “desprendimiento de la retina ocho meses antes, en Iquitos, y que no ha recibido tratamiento” Igualmente  en la Historia Sucinta  de Emergencia extendida por EsSalud  aparece la anotación “Paciente refiere que desde hace cuatro meses presenta disminución aguda visual en ambos ojos”;
Que, por otro lado el empleador del reclamante … en carta dirigida al Hospital Edgardo Rebagliati, indica que al reclamante se le extendió descanso médico desde el 17 de Enero de 2005 en forma consecutiva hasta el 30 de Septiembre de 2005. En uno de los informes de Potenciales Evocados Visuales referido por el Dr. … del Servicio de Neurología, Gabinete de Neurofisiología de EsSalud, de fecha 05 de Marzo de 2005, figura que el reclamante sufría de “marcada disminución de la agudez visual AO” ;

Que, efectivamente como sostiene la aseguradora, la Defensoría constata que el reclamante firmó la solicitud de afiliación, donde confirma que se encontraba gozando de buena salud cuando solicitó el seguro;

Que, según su Reglamento, la Defensoría del Asegurado resuelve los reclamos con base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho, por tanto concluye su apreciación conjunta y razonada no encontrando procedente la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don … contra …, bajo la Póliza Nº …, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancia pertinentes.






          Lima, 28 de mayo de 2007

